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INFORME FINAL 
 

En mi calidad de Concejal Urbano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón La Libertad, con el propósito de informar el proceso referente a la DELIBERACIÒN 

PÙBLICA la misma que se llevó a cabo el jueves 3 de juli o del 2025 a las 16H00 p.m., en la 

Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Libertad. 

 

ANTECEDENTES: 

ǒ Previo a la Deliberación Pública realizada el 3 de julio del 2025 a las 16H00 p.m. se 

realizaron varias acciones con el objetivo de que esta se lleve a cabo conforme lo 

dispuesto por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y siguiendo los 

protocolos de Bioseguridad con el fin de precautelar la salud y seguridad de los 

asistentes por lo que al ser una deliberación presencial se restringió el número mínimo 

de asistentes, con el fin de que se guarde el distanciamiento requerido y cumpliendo 

con la desinfección antes y después del evento. 

ǒ ,Á $ÅÌÉÂÅÒÁÃÉĕÎ 0ĭÂÌÉÃÁ ÆÕÅ ÒÅÁÌÉÚÁÄÁ ÅÎ ÃÏÎÊÕÎÔÏ Ȱ#ÏÎ Ìa Concejal Urbano la Tecnóloga 

Violeta Bélgica Muñoz Laínez ÑÕÉÅÎ ÆÏÒÍÁ ÐÁÒÔÅ ÄÅÌ #ÏÎÃÅÊÏ #ÁÎÔÏÎÁÌȢȱ #ÕÍÐÌÉÅÎÄÏ ÃÏÎ 

ÅÌ ÄÅÂÉÄÏ ÐÒÏÃÅÓÏ Ù ÌÏÓ ÐÁÓÏÓ ÑÕÅ ÅÓÔÅ ÁÍÅÒÉÔÁ Ȱ!ÎÔÅÓ ɀ $ÕÒÁÎÔÅ Ù $ÅÓÐÕïÓ ÄÅÌ ÅÖÅÎÔÏȱȢ 

(Anexo 1) 

ǒ Cada concejal contó con la información necesaria para su exposición, la misma tuvo un 

tiempo máximo de 20 min. por concejal. (Anexo 2) 

ǒ El día 3 de julio del 2025 a las 16H00 luego de la deliberación pública se receptaron 

comentarios, sugerencias y felicitaciones por parte de los asistentes al acto. Luego del 

tiempo determinado por el Consejo de Participación Ciudadana se procedió a recabar 

toda la información necesaria y a la vez dar posibles soluciones a los comentarios y 

sugerencias emitidas (Anexo 3.). 

ǒ Para poder corroborar y sustentar las actuaciones realizadas por el Concejal se 

adjuntan una serie de evidencias. (Anexo 4.). 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

El objetivo de realizar la Deliberación Pública, es rendir cuentas e informar a la ciudadanía 

la gestión realizada durante el periodo de enero a diciembre del 2024, en las cuales damos 

a conocer las diferentes sesiones de concejos, actividades realizadas por cada Comisión y 

fiscalizaciones ejecutadas. 

Conforme al Marco Normativo para la Rendición de Cuentas establecidas en los artículos 61, 

100, 206 207 y 208 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con los 

artículos 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; los artículos 9, 10, 11 y 12 de la 

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana; los artículos 3, 29 y 30 del Código 

Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización; los artículos 8, 13 

y 148 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y conforme lo determinan los 

artículos 1 y 12 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

cumplo con la obligación ética y constitucional de rendir cuentas a nuestros mandantes. 

El objetivo de realizar la Deliberación Pública, es rendir cuentas e informar a la ciudadanía 

la gestión realizada durante el periodo desde enero hasta diciembre del 2024, donde se da 

a conocer las diferentes sesiones de concejos, propuestas de ordenanzas, actividades 

realizadas por cada comisión y fiscalizaciones ejecutadas. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-0476, aprobada 

el 10 de marzo del 2021, la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-031-2023-0176, aprobada el 13 

de diciembre del 2023, y la Resolución No.  CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, aprobada el 

28 de febrero del 2025. Por tal motivo y siguiendo con las recomendaciones emanadas por 

las resoluciones del Consejo de Participación Ciudadana. 

La Deliberación Pública se llevó a cabo el 3 de julio del 2025 en la Sala de Sesiones del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Libertad, se invitó a 25 

personas por concejal de los cuales se tuvo una asistencia presencial de 37 personas en total 

que asistieron al acto, además se contó con la trasmisión del evento a través de la página de 

Facebook, se realizó la invitación mediante oficios, las mismas que fueron entregadas a los 

diferentes involucrados.
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Cabe mencionar que, aunque aparentemente el COVID-19 ya está controlado, con la 

aparición los nuevos virus como la fiebre amarilla, tosferina, entre otros, no está de más 

seguir con las diferentes medidas de seguridad (en espacios cerrados un número reducido 

de personas), esto con el objetivo de precautelar la integridad física de los asistentes al acto. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 
Atentamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Psic. BRUNO SEBASTIÁN DEDÉ LLERENA 

CONCEJAL URANO
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ANEXO 1 

FOTOS 

MEDIOS DE VERIFICACIÒN 

(Antes ï Durante - Después)
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FOTOS: 
Jueves 03 de julio del 2025 

Rendición de Cuentas enero - diciembre 2024 

 

 
 

 
 

FOTO  1.- HIMNO NACIONAL DEL ECUADOROTO 

 
 
 

 

FOTO  2.- DELIBERACIÓN PÚBLICA
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

ANTES 

 
Para poder llevar a cabo la Deliberación Pública se siguieron los 

siguientes pasos:  

 La Deliberación Pública fue de manera presencial con un máximo de 

48 personas invitadas, 37 asistieron, 4 personas a cargo del evento 

(logística), 3 a cargo del audio y fotografías y los dos Concejales, 

dando un total de 46 personas en la Sala de Sesiones. 
 Fue transmitida por Facebook 
 Se entregó las invitaciones respectivas mediante oficio. 
 Las invitaciones fueron entregadas a los diferentes actores de la 

sociedad libertense dentro del tiempo estimado. 
 
 
 

    
                                                              FOTO  3.- OFICIO DE INVITACIÓN A LA RENDICIÓN DE CUENTAS.
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DURANTE: 

El 03 de julio del 2025 a las 16H00, se dio inicio la Deliberación Pública en la 

Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

la Libertad, donde asistieron 37 personas, se efectuó la transmisión en vivo 

desde la página de Facebook con el objetivo de que la transmisión llegue a cada 

hogar, al finalizar se realizó una encuesta entre los asistentes al evento. 

MOMENTO EN QUE SE INICIA LA DELIBERACIÓN PÚBLICA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

FOTO  4.- DELIBERACIÓN PÚBLICA 

 



 
 
 
 
 
 

12 

 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

13 

 

 
 

 
 

 
  
 



 
 
 
 
 
 

14 

 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

15 

 
 



 
 
 
 
 
 

16 

LINK DEL VIDEO REFERENTE A LA DELIBERACIÒN PÙBLICA COMO MEDIO DE 
DIFUSIÓN. 

https://www.facebook.com/share/v/1AxikgjNsy/?mibextid=wwXIfr 
 

 

DESPUÉS 
Una vez concluido el evento se pudo recabar las diferentes inquietudes de cada 

ciudadano. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

FOTO  5.- ENCUESTAS

https://www.facebook.com/share/v/1AxikgjNsy/?mibextid=wwXIfr
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CUADRO 1.- COMENTARIOS Y SUGERENCIAS   

COMENTARIOS O SUGERENCIAS 

EXCELENTE GESTIÓN ï BUEN TRABAJO 

FELICITACIONES ï AGRADECIMIENTOS 

ARREGLAR CALLES DE TRANSPORTE PÚBLICO 

MEJORAR SEGURIDAD EN LOS BARRIOS DEL CANTÓN 

COBRAR IMPUESTOS DE LAS PROPIEDADES QUE NO 

TRIBUTAN 

IMPLEMENTAR MÁS PROGRAMAS AMBIENTALES DE 

REFORESTACIÓN  

COMISIÓN DE IGUALDAD - MUJERES VICTIMAS DE 

VIOLENCIA 

NINGUNA SUGERENCIA  

OTROS 
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ANEXO 2 

INFORME PREVIO - DIAPOSITIVAS ɀ ACTA 
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INFORME PREVIO 
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     BRUNO SEBASTIÁN DEDÉ LLERENA 

                      CONCEJAL PRINCIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD
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PRESENTACIÓN 

 

Conforme el marco normativo para la rendición de cuentas establecidas en los 

artículos 61, 100, 206, 207 y 208 de la Constitución de la República del Ecuador ; 

en concordancia con los artículos 90 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana; los artículos 8, 9, 10, 11 y 12 de la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social ; los artículos 3, 29 y 30 del Código 

Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización 

(COOTAD); los artículos 8, 13 y 148 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas; y conforme lo determinan los artículos 1 y 12 de Ley Orgánica 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) ; cumplo con la 

obligación ética y constitucional de RENDIR CUENTAS a nuestros mandantes. 

Este ejercicio democrático ha sido la tónica de mi gestión en calidad de fiscalizador, 

acción que he realizado de forma permanente y directa en cada espacio donde me 

ha tocado intervenir. 

El resultado de la confianza que con humildad y gratitud miles de libertenses 

depositaron en mi plan de trabajo presentado ante el Consejo Nacional Electoral, el 

mismo que contiene un profundo contenido humano y justicia social, hicieron 

posible, gracias a la votación popular, reasumir el reto de controlar y proponer 

normas claras para enrumbar los destinos de nuestro cantón; pues hoy, más del 50% 

de las ciudadanas y ciudadanos del cantón La Libertad consideran que estamos 

haciendo una buena gestión; aceptación que no puede dejarnos en el conformismo, 

sino que nos incentiva y alienta para trabajar con mayor empeño. 

Con los argumentos legales expuestos, a continuación, presento un balance objetivo, 

esperanzador, pero autocrítico, pues el compromiso que adquirimos con la ciudad 

ha arrojado ya sus primeros resultados, pero también se han revelado nuestras 

frustraciones, errores y limitaciones. Informe que acoge lo dispuesto en las 

resoluciones emitidas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

que contiene:
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1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña 

electoral; 

2. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; o, 

 
3. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, 

nacional e internacional. 

 

PLAN DE TRABAJO ENTREGADO AL CNE PARA LAS ELECCIONES DE 
MARZO 2023 DEL CANTÓN LA LIBERTAD, PROVINCIA DE SANTA 
ELENA. 

Cumpliendo con la disposición determinada en la ley de elecciones del año 2023, 

presenté ante el CNE, mi plan de trabajo que detallo a continuación: 

 

El OBJETIVO GENERAL. ɀ 

 

Ȱ0ÒÏÍÏÖÅÒ ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÔÕÒþÓÔÉÃÏ Ù ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ ÄÅÌ ÃÁÎÔĕÎ ,Á ,ÉÂÅÒÔÁÄ Á ÔÒÁÖïÓ ÄÅ ÕÎ 

Gobierno Municipal responsable que fomente las actividades productivas propias de 

la población coordinando con otros niveles de gobiernos para mejorar la calidad de 

vida dÅ ÌÏÓ ÈÁÂÉÔÁÎÔÅÓ ÌÉÂÅÒÔÅÎÓÅÓȱȢ 

Para el cumplimiento de este objetivo, se establece los siguientes Objetivos: 

 

ESPECÍFICOS: 

a. Consolidar el ordenamiento territorial del Cantón La Libertad para 

impulsar el desarrollo urbanístico que incluya el embellecimiento 

urbanístico y el fortalecimiento de la actividad productiva durante el 

periodo 2023 al 2027. 

 

b. Planificar la inversión para la ampliación de áreas de comercio del 

Cantón La Libertad a través de la articulación de otros niveles de 

gobierno, potenciando el comercio local, la generación de trabajo y 

apoyar el ciclo productivo considerando las fortalezas del territorio 

durante el periodo 2023 al 2027.
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c. Establecer un plan de creación de espacios verdes urbanos que este 

asociado al deporte, la educación, patrimonio cultural y el turismo, en 

concordancia con las políticas públicas del cantón La Libertad 

articulándose con la normativa vigente y al mismo tiempo coordinar 

con los distintos niveles de Gobierno para hacer partícipe a la 

ciudadanía del cantón, en la conservación del patrimonio ambiental 

durante el periodo 2023 al 2027. 

 

d. Desarrollar mecanismos que posibiliten la participación ciudadana en 

especial los grupos prioritarios del Cantón La Libertad a través de 

ciclos de capacitación con la finalidad de mejorar la calidad de vida de 

los habitantes del cantón durante el periodo 2023 al 2027. 

Conforme a lo propuesto en las actividades programadas en el plan de trabajo, se 

realizaron varias acciones, así, por ejemplo: 
 

    FISCALIZACIONES REALIZADAS 
 

 
FISCALIZACIONES REALIZADAS  

RESULTADOS ALCANZADOS 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS. 
 

REFERENTE A LA TERMINACIÓN CON GARESCA  

 
MEDIANTE OFICIO N°0020-CBD-2024 - GADMCLL 
DE FECHA 06 DE MAYO DEL 2024 Y LA INSISTENCIA 
CON OFICIO N° 0026-CBD-2024 -GADMCLL DE 
FECHA 21 DE JUNIO DEL 2024, SE SOLICITÓ POR 
ESCRITO AL SEÑOR ALCALDE DEL CANTÒN COMO 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA 
PÙBLICA LALITRAN E.P., QUE POR SU INTERMEDIO SE 
ME CONFIERA INFORMACIÓN REFERENTE A LA 
ACCIÓN DE PROTECCIÓN CON MEDIDAS 
CAUTELARES INTERPUESTO POR LA COMPAÑÍA 
GARESCA S.A 
 
MEDIANTE OFICIO N°0035-CBD-2024 - GADMCLL 
DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 2024 Y LA INSISTENCIA 
CON OFICIO N° 0044-CBD-2024 -GADMCLL DE 
FECHA 03 DE OCTUBRE DEL 2024, SE SOLICITÓ POR 
ESCRITO AL SEÑOR ALCALDE DEL CANTÒN COMO 

 
SECRETARIA GENERAL RESPONDE CON 
OFICIO 1199-GADMCLL/SG DE FECHA 11 
DE JULIO DEL 2024 MENCIONAN LO 
SIGUIENTE: 
 
LALITRAN EP. RESPONDE CON OFICIO No. 
013-GG-DJ-LALITRAN-EP-2024 DE FECHA 08 
DE JULIO DEL 2024 MENCIONAN LO 
SIGUIENTE: 
 

ǒ QUE SE ESTÁ BRINDANDO EL SERVICIO 
DE MANERA ININTERRUMPIDO EN LAS 
INSTALACIONES DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL DE LA LIBERTAD. 

 
SECRETARIA GENERAL RESPONDE CON 
OFICIO 1930-GADMCLL/SG DE FECHA 06 
DE NOVIEMBRE DEL 2024 MENCIONAN 
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PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA 
PÙBLICA LALITRAN E.P., QUE SE ME PROPORCIONE 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA Y CONCRETA, 
REFERENTE A LO SOLICITADO EN EL OFICIO ANTES 
MENCIONADO: 
 

(INDIQUE SI LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL LALITRAN 
EP., HA REQUERIDO AL ALIADO ESTRATÉGICO LA COMPRA 
DE LOS EQUIPOS E INFRAESTRUCTURA QUE SE LEVANTA 
EN EL TERRENO DONDE SE CONSTRUYÓ EL CENTRO DE 
MATRICULACIÓN Y REVISIÓN VEHICULAR DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD). 

LO SIGUIENTE: 
LALITRAN EP. RESPONDE CON OFICIO No. 
028-GG-DJ-LALITRAN-EP-2024 DE FECHA 30 
DE OCTUBRE DEL 2024 MENCIONAN LO 
SIGUIENTE: 
 

ǒ ȰɉȢȢȢɊ 15% 3) ")%. %3 #)%24/ %8)34%. 
TERRENOS MUNICIPALES DONDE SE 
CONSTRUYÓ UN CENTRO DE REVISIÓN 
VEHICULAR; ES MENESTER INDICAR Y 
PRECISAR QUE, DENTRO DEL MARCO 
DE NUESTRAS COMPETENCIAS Y 
ATRIBUCIONES, NO SE ENCUENTRA 
PREVISTO POR LA CONSTITUCIÓN Y LA 
LEY Y LOS REGLAMENTOS, MISMOS 
QUE DEBEN SER OBSERVADOS 
OBLIGATORIAMENTE POR LALITRAN-
EL PODER RECUPERAR TERRENOS DE 
#/-0%4%.#)! -5.)#)0!,Ȣȱ 

 
REFERENTE AL PRESUPUESTO PARA EL 

PERIODO FISCAL 2025. 
 

CON OFICIO N° 0055-CBD-2024-GADMCLL, DE 
FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 2024, SE SUGIRIÓ: 
ǒ QUE EL MONTO DEL GASTO DE EVENTOS SOCIALES, 

CULTURALES Y PROMOCIONALES SEA DISMINUIDO 
EN VISTA DE LA SITUACIÓN DE AUSTERIDAD Y LA 
PRIORIZACIÓN DEL GASTO, ESTO DEBIDO A QUE UNA 
VEZ REVISADO LA PLANIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DE GASTO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, $%, 02/'2!-! χτ Ȱ%$5#!#)s.ȟ 
CULTURA Y DESARROLLO COMUNITARIOȱ 3% 
VISUALIZA LA AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA POR 
5. -/.4/ 4/4!, $% ΕχϊόȟϊψχȢψωȱȢ 

 
QUE DESDE ENERO DEL 2025 SE PROVISIONE LAS 

SIGUIENTES OBLIGACIONES: CAF; DÉCIMO TERCER SUELDO; 
LIQUIDACIONES DEL PERSONAL QUE LABORO EN LA 

MUNICIPALIDAD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO EXISTE RESPUESTA HASTA LA 
PRESENTE FECHA 

 

 
CUADRO 2.- FISCALIZACIONES REALIZADAS 
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COMISIONES PERMANENTES Y OCASIONALES 
 

Que, en uso de las facultades de ley se dio origen a las comisiones permanentes, 

ocasionales y especiales del GAD Municipal del Cantón La Libertad, y que mediante 

RESOLUCIÒN No. 0291-240920254 -GADMCLL-CC de fecha 25 de septiembre del 

2024, se estableció el nuevo cuadro de comisiones con la que contará la 

Municipalidad del cantón La Libertad, detalló la Comisión a la cual pertenezco: 

 
 

INTEGRANTES COMISIONES, OCASIONALES Y PERMANENTES 

 

SEGUNDO EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO 

TERCER COMISIÓN DE DEPORTES 

PRESIDENTE COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 

SEGUNDO COMISIÓN DE USO DE FRANJA COSTERA 

PRESIDENTE COMISIÓN OCASIONAL DE TERRENOS 

CUADRO 3.- COMISIONES PERMANENTES Y OCASIONALES 

 
 
 

 

COMISIÓN EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO. 

Como segundo miembro de la Comisión de Equidad e Igualdad de Género participe 

de varias invitaciones y reuniones realizadas por diferentes colectivos relacionados 

al Consejo de Protección de Derechos de La Libertad, la misma que tiene como 

prioridad la Protección Integral de Niños, niñas y Adolescentes, sin dejar de lado a 

los diferentes grupos existentes. 
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ACCIONES REALIZADAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS A 

SU CARGO 

RESULTADOS ALCANZADOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS. 

 
PARTICIPE COMO SEGUNDO DE LA COMISIÓN 

EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO EN 
DIFERENTES CONVERSATORIOS 

 
DIÁLOGO CON JÓVENES LÍDERES QUE 

TIENEN COMO OBJETIVO LA CREACIÓN DE 
LA CASA DE LA JUVENTUD EN NUESTRO 

CANTÓN Y PROVINCIA, 

CUADRO 4.- COMISIÓN DE EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO 

 
 
 

 

COMISIÓN OCASIONAL DE TERRENOS. 

Como presidente de la Comisión Ocasional de Terrenos, a partir de la RESOLUCIÒN 

No. 0291-240920254 -GADMCLL-CC de fecha 25 de septiembre del 2024, resuelve 

aprobar la reestructuración y conformación de las Comisiones Permanentes y 

Ocasionales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La 

Libertad, en la que se me designa como presidente de la Comisión Ocasional de 

Terrenos. 

La Comisión Ocasional de Terrenos está tratando solo los expedientes que de Sesión 

de Concejo son derivados a la Comisión Ocasional de Terrenos para ser tratados, los 

mismos que son revisados y analizados, dando mayor agilidad para aprobar estos 

trámites de terrenos. 

ACCIONES REALIZADAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS A SU 

CARGO 

RESULTADOS ALCANZADOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS. 

 

 
PARTICIPE COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
OCASIONAL DE TERRENOS EN DIFERENTES 
MESAS DE TRABAJO, INSPECCIONES EN 
TERRITORIO, REUNIONES CON PERSONAL 
TÉCNICO. 

UNA COORDINACIÓN MÁS EFECTIVA 
ENTRE LAS DIFERENTES ÁREAS DE 
LA MUNICIPALIDAD. UNA VEZ QUE 
INGRESAN LOS EXPEDIENTES SON 
REVISADOS Y ANALIZADOS CON EL 
FIN DE DARLE CELERIDAD A LOS 
PROCESOS. 
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REFERENTE A LA CREACIÓN DEL SECTOR 109 
(PERIMETRAL), ZONA 5 JURISDICCIÓN 

CANTONAL  
 

COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
OCASIONAL DE TERRENOS SE RECIBIÓ EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL REFERENTE A LA 
CREACIÓN DEL SECTOR 109 (PERIMETRAL), ZONA 
5 JURISDICCIÓN CANTONAL, EL MISMO QUE 
CONTIENE EL OFICIO Nro. 1561 AFT-GADMCLL DE 
FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2024 DONDE SE 
INDICA:  
 

 ȰSÍRVASE INFORMAR SÍ LOS PREDIOS DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL AFECTADOS POR EL 
02/9%#4/ Ȱ#/.3425##)s. $% 5. 0!3/ 
,!4%2!, $% 3!.4! %,%.! ! 3!,).!3ȱ 3% 
ENCUENTRAN IDENTIFICADOS EN EL PLANO 
CARTOGRÁFICO MUNICIPALȱȢ 

COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
OCASIONAL DE TERRENOS, REALICE 
EL ANÁLISIS, LA INSPECCIÓN IN SITU 
DEL ÁREA TOTAL QUE IMPLICA EL 
SECTOR 109, ZONA 5 DE LA 
JURISDICCIÓN CANTONAL, 
CORROBORANDO QUE EXISTÍAN 
CIERTOS ERRORES EN LAS LÁMINAS, 
POR LO QUE SE TUVO QUE REALIZAR 
UNA SEGUNDA VISITA EN EL SITIO 
PARA CORROBORAR QUE SE HABÍAN 
SUBSANADO DICHOS ERRORES. 

 SE PUSO A CONOCIMIENTO DEL 
PLENO CANTONAL, CON EL OBJETIVO 
DE QUE SEA ÉSTE QUIEN TOME LA 
DECISIÓN DE DARLE PASO A ESTA 
PROPUESTA DE CREACIÓN QUE 
BENEFICIARIA AL CANTÓN. 

 

 

2%&%2%.4% !, #,5" 02)6!$/ Ȱ05%24/ ,5#^! 
9!#(4 #,5"ȱ 

 

MEDIANTE OFICIO Nº 0051-CBD-2024 -
GADMCLL DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DEL 
2024, SOLICITE POR ESCRITO EL PLANO 
CATASTRAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 
LIBERTAD, CORRESPONDIENTE AL SECTOR 
3(FUNDO CAROLINA), YA QUE APARENTEMENTE 
NO GUARDA RELACIÓN CON LO QUE SE EVIDENCIA 
FÍSICAMENTE EN EL SECTOR.  
 
 

POR LO QUE SOLICITE QUE PERSONAL TÉCNICO 
REALICE UNA INSPECCIÓN IN SITU Y SE 
VERIFIQUE SI LAS CONSTRUCCIONES ANTES 
MENCIONADAS SE ENCUENTRAN EN UNA 
SUPERFICIE REGISTRADA Y CATASTRADAS 
LEGALMENTE, ADICIONAL CORROBORAR SI 
EXISTEN LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE 
HA OBTENIDO RESPUESTA ALGUNA 
DE LO SOLICITADO. 

 

CUADRO 5.- COMISIÓN OCASIONAL DE TERRENOS 
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COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Como presidente de la Comisión de Seguridad Ciudadana, a partir de la 

RESOLUCIÒN No. 0291-240920254 -GADMCLL-CC de fecha 25 de septiembre del 

2024, resuelve aprobar la reestructuración y conformación de las Comisiones 

Permanentes y Ocasionales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón La Libertad, en la que se me designa como presidente de la Comisión de 

Seguridad Ciudadana. 

 

ACCIONES REALIZADAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS A 

SU CARGO 

RESULTADOS ALCANZADOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS. 
 

 

COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

SEGURIDAD CIUDADANA CON Oficio N° 0054-

CBD-2024-GADMCLL, DE FECHA 14 DE 

NOVIEMBRE DEL 2024, SE SOLICITÓ COPIA 

CERTIFICADA DEL PLAN ANUAL DE SEGURIDAD 

DEL AÑO 2024, Y SE NOS INFORME EN QUÉ 

ETAPA SE ENCUENTRA LA ELABORACIÓN DEL 

PLAN 2025. 

 

ǒ CON 

RELACIÓN AL PLAN DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL AÑO 2024. NO SE 

TIENE AÚN RESPUESTA DE LO 

SOLICITADO. 
 

 
ǒ CON 

RELACIÓN ETAPA SE ENCUENTRA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN 2025.  NO SE 
TIENE AÚN RESPUESTA DE LO 
SOLICITADO. 

CUADRO 6.- COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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SESIONES DE CONCEJO REALIZADAS 
 
 

SESIÓN INAUGURAL 01 

SESIONES ORDINARIAS 47 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 24 

SESIONES EXTRAORDINARIAS ITINERANTES 03 

SE REALIZARON UN TOTAL DE SESIONES  75 

 
 
 
 
 
 

 
ORDENANZAS, CONVENIOS Y RESOLUCIONES APROBADAS E INVITADOS A LA SILLA 

VACIA 

 Ordenanzas aprobadas en primera y segunda instancia 13 

 Reforma de Ordenanzas 05 

 Convenios 08 

 Donaciones 01 
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LISTADO DE ORDENANZAS APROBADAS AÑO 2024 
 
Se aprobaron trece ordenanzas dentro de los meses de enero a diciembre del 2024, las 

mismas que cumplieron los parámetros establecidos dentro de la ley, y fueron 

aprobadas en primer y segundo debate, dentro de la administración del señor Alcalde 

FRANCISCO TAMARIZ GUERRERO. 

No. 001.- Ȱ/2$%.!.:! 15% #/.4)%.% %, %34!454/ /2'<.)#/ $% '%34)s. 
MUNICIPAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
-5.)#)0!, $%, #!.4s. ,! ,)"%24!$ȱȢ 

Fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del 29 y 31 de enero 
2024, con REGISTRO OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL N.º 1448. 

 

No. 002.- FE DE ERRATAS - PATENTE, QUE EN LA EDICIÓN ESPECIAL N° 1057 DEL 
2%')342/ /&)#)!,ȟ $% &%#(! τχ $% /#45"2% $% φτφχ &5% 05",)#!$! ,!ȱ 
ORDENANZA QUE REGULA Y ESTABLECE LA PATENTE MUNICIPAL PARA LA 
*52)3$)##)s. 4%22)4/2)!, $%, #!.4s. ,! ,)"%24!$ȱȢ 

Que por error tipográfico en la parte final de la tabla que consta en el art. 4 con 
REGISTRO OFICIAL - Edición Especial N.º 1928                       

 

No. 003.- Ȱ/2$%.!.:! $% !02/"!#)s. $%, 02%3505%34/ȟ 0!2! %, %*%2#)#)/ 
ECONÓMICO 2025, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
$%, #!.4s. ,! ,)"%24!$ȱȢ 

Fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones ordinaria del Concejo Cantonal 
celebrada el 27 de noviembre del 2024, y extraordinaria del 29 de noviembre del 2024. 

 

No. 004.- Ȱ02)-%2! 2%&/2-! ! ,! /2$%.!.:! 15% 2%'5,! %, !6!,ª/ $% ,/3 
CATASTROS PREDIALES URBANOS PARA EL BIENIO 2024 - φτφωȱ. 

Fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del Concejo Cantonal 
celebradas el 02 de diciembre del 2024, y el 03 de diciembre del 2024, con REGISTRO 
OFICIAL - Edición Especial No. 2049.                             

 

No. 005.- Ȱ/2$%.!.:! 15% 2%'5,! ,!3 !#4)6)$!$%3 2%,!#)/.!$!3 #/. ,/3 
FERIADOS NACIONALES Y LOCALES EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DEL 
#!.4s. ,! ,)"%24!$ȱ.  

Fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del Concejo Cantonal 

celebradas los días 06 y 07 de febrero del año 2024, con REGISTRO OFICIAL - Edición 
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Especial No. 1429.                            

No. 006.- Ȱ/2$%.!.:! $% 2%'5,!#)s.ȟ 02/4%##)s.ȟ &/-%.4/ 9 02%3%26!#)s. 
DEL ARBOLADO URBANO E INFRAESTRUCTURA VERDE EN EL CANTÓN LA 
LIBERTADȱȢ 

Fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones ordinarias del Concejo 
Cantonal celebradas los días 03 y 21 de junio del año 2024, con REGISTRO 
OFICIAL - Edición Especial No. 1688.                                         

 

No. 007.- Ȱ/2$%.!.:! 3534)454)6! ! ,! /2$%.!.:! $% /2'!.):!#)s. 9 
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
-5.)#)0!, $%, #!.4s. ,! ,)"%24!$Ȣȱ. 

Fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del Concejo 
Cantonal celebradas el 24 de septiembre del 2024, y 08 de octubre del 2024, con 
REGISTRO OFICIAL. - Edición Especial No. 1917                                

 

No. 008.- Ȱ3%'5.$! 2%&/2-! ! ,! /2$%.!.:! 15% 2%'5,! %, !22%.$!-)%.4/ 
Y COMPRA-6%.4! $% 4%22%./3 $% 02/0)%$!$ -5.)#)0!,ȱ.  

Fue conocida, discutida y aprobada en la sesión extraordinaria del Concejo 
Cantonal celebradas el 02 de julio del 2024, y sesión ordinaria del 05 de julio del 
2024, con REGISTRO OFICIAL - Edición Especial No. 1708                                        

 

No. 009.- Ȱ02)-%2! 2%&/2-! ! ,! /2$%.!.:! 3534)454)6! 15% 2%'5,!ȟ 
CONTROLA Y ADMINISTRA LA OCUPACIÓN, UTILIZACIÓN DE LA VÍA, ESPACIOS 
0ª",)#/3 9 ")%.%3 $% 02/0)%$!$ -5.)#)0!, $%, #!.4s. ,! ,)"%24!$ȱ. 

Fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del Concejo 
Cantonal celebradas el 30 de octubre del 2024; y en sesión ordinaria del 13 de 
noviembre del 2024, con REGISTRO OFICIA. - Edición Especial No. 111    

 

No. 010.- Ȱ3%'5.$! 2%&/2-! ! ,! /2$%.!.:! 3534)454)6! 15% 2%'5,!ȟ 
CONTROLA Y ADMINISTRA LA OCUPACIÓN, UTILIZACIÓN DE LA VÍA, ESPACIOS 
0ª",)#/3 9 ")%.%3 $% 02/0)%$!$ -5.)#)0!, $%, #!.4s. ,! ,)"%24!$ȱ.  

Fue conocida, discutida y aprobada en la sesión extraordinaria del 29 de 
noviembre del 2024 y en sesión extraordinaria del 26 de diciembre del 2024, con 
REGISTRO OFICIAL. - Edición Especial No. 111    

 

No. 011.- Ȱ02)-%2! 2%&/2-! ! ,! /2$%.!.:! $% !02/"!#)s. $%, 
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PRESUPUESTO, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2024, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
$%3#%.42!,):!$/ -5.)#)0!, $%, #!.4s. ,! ,)"%24!$ȱ. 

Fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del concejo 
cantonal celebradas los días 09 y 12 de septiembre del 2024, con REGISTRO 
OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL No. 1816                    

No. 012.-ȱ /2$%.!.:! 15% !025%"! ,! !#45!,):!#)s. 0!2#)!, $%, 0,!. $% 
USO Y GESTIÓN DE SUELO - PUGS - DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
-5.)#)0!, $%, #!.4s. ,! ,)"%24!$ȱȢ 

Fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del concejo 
cantonal celebradas los días 09 y 12 de septiembre del 2024, con REGISTRO 
OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL No. 45                 

 

No. 013.- Ȱ/2$%.!.:! 15% !025%"! %, 0,!. $% $%3!22/,,/ 9 /2$%.!-)%.4/ 
TERRITORIAL (PDOT) DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA LIBERTAD, PERIODO 2024-2030.ȱ 

Fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del concejo 
cantonal celebradas los días 20 y 26 de noviembre del 2024, con REGISTRO 
OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL No. 53                 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

33 

CONVENIOS: 

Existieron ocho convenios que se firmó en el periodo enero ɀ diciembre del 2024, 

los mismo que tuvieron gran relevancia para el cantón y que buscaron beneficiar a 

los ciudadanos del cantón. 

No. 001.- CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD 
MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA COORDINACIÓN ZONAL DE EDUCACIÓN ZONAL 
5. 

Se realizó la ejecución de obras de infraestructuras en:  

E.E.B Francisco Valdivia Díaz (Construcción De Baterías Sanitarias) - Centro De 

Educación Infantil Rosa Álava Flores (Construcción De Cubiertas Metálicas E 

Iluminación) - Unidad Educativa José Pedro Varela (Construcción De Parque Infantil En 

Área De Inicial) - U.E. Luis Augusto Mendoza (Construcción De Baterías Sanitarias) - 

E.E.B. Domingo Faustino Sarmiento (Construcción De Cubiertas Metálicas E 

Iluminación) - U.E. Segundo Cisneros (Construcción De Cancha De Césped Sintético) - 

E.E.B. Las Minas (Construcción De Aulas De Inicial) - E.E.B. John M. Penney (Construcción 

De Baterías Sanitarias). 
 

No. 002.- CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD 
MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA COORDINACIÓN ZONAL DE EDUCACIÓN ZONAL 
5. 

Se realizó la ejecución de obras de infraestructuras en las instituciones educativas:  

Escuela De Educación Básica 11 De Diciembre, Escuela De Educación Básica 25 De 

Septiembre, Escuela De Educación Básica Abdón Calderón Garaicoa, Escuela De 

Educación Básica Carmen Eufemia Montenegro De Obregón, Escuela De Educación 

Básica Cristóbal Colón, Escuela De Educación Básica Doce De Julio, Escuela De Educación 

Básica Dolores Veintimilla De Galindo, Escuela De Educación Básica Francisco Valdivia 

Díaz, Escuela De Educación Básica Gustavo Enrique Galindo Velasco, Escuela De 

Educación Básica Ing. Sixto Chang Cansing, Escuela De Educación Básica Iván Abad 

Guerra, Escuela De Educación Básica John M. Penney, Escuela De Educación Básica Las 

Minas, Escuela De Educación Básica Luz Del Saber, Escuela De Educación Básica Luz 

Esmeralda Valdivia De Peña, Escuela De Educación Básica Manuela Espejo, Escuela De 

Educación Básica Ing. Marco Polo Morocho Ajoy, Escuela De Educación Básica Mauricio 

Hermenejildo Domínguez, Escuela De Educación Básica Paquisha, Escuela De Educación 

Básica Trece De Abril, Unidad Educativa Dr. Luis Celleri Avilés, Unidad Educativa José 

Antonio García Cando, Unidad Educativa José Pedro Varela, Unidad Educativa La 

Libertad, Unidad Educativa Luis Augusto Mendoza Moreira, Unidad Educativa Península 

De Santa Elena, Unidad Educativa Segundo Cisneros Espinoza. 
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No. 003.- CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD 
MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y CREZCONUT. 

El objetivo de este convenio es el de proveer de filtros de agua, suplementos nutricionales, 

alimentos de régimen especiales, así como educar a las familias de la comunidad en temas 

como buena nutrición, fomentar la lactancia entre otros. 
 

No. 004.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DETERMINACIÓN DE LOS FACTORES DE 
RIESGO CARDIOVASCULAR EN LA POBLACIÓN ADULTA DEL CANTÓN LA 
LIBERTAD. 

Este convenio tiene como objetivo específico la ejecución del proyecto de vinculación con 

la sociedad denominado "DETERMINACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGOS 

CARDIOVASCULARES EN LA POBLACIÓN ADULTA DEL CANTON LA LIBERTAD DE LA 

02/6).#)! $% 3!.4! %,%.!ȱȢ 
 

No. 005.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA FUDACIÓN LOGO. 

El objetivo de este convenio es unir esfuerzos, personal, instalaciones y contingente para 

planificar, diseñar, y ejecutar de manera conjunta, cursos, seminarios, talleres, congresos, 

conversatorios y otras actividades académicas que no conducen a una titulación dentro 

de los dominios del Instituto Superior Tecnológico con el que logos tiene convenio. 
 

No. 006.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA FUNDACIÓN JESÚS 
CARPINTERO. 

Tiene como objeto brindar a los estudiantes la oportunidad de realizar prácticas de 

voluntariado social dentro de los espacios y unidades de atención que el GAD del Cantón 

La Libertad, asegurando dichos espacios para que los estudiantes del Proyecto Tren de la 

Esperanza puedan llevar a cabo los Procesos de Vinculación Social y Voluntariado e áreas 

de inclusión social, educación, salud y rehabilitación. De la misma manera, identificar 

espacios que no están siendo utilizados con la finalidad de implementar proyectos a favor 

de los grupos de atención prioritaria. 
 

No. 007.- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL. 

Tiene por objeto establecer un marco de cooperación interinstitucional para 

implementar programas y/o proyectos que involucren a estudiantes de grado y posgrado, 

en las áreas de vinculación con la sociedad, investigación, emprendimiento, prácticas 

profesionales, pre profesionales o pasantías de grado, intercambio de publicaciones y de 
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información. Asesoría y capacitación, entre otras actividades de interés mutuo, e el marco 

de los planes estratégicos de ambas entidades. 
 

No. 008.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y EL GAD PROVINCIAL DE SANTA 
ELENA, PARA LA EJECUCIÓN CONCURRENTE DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA 
MUNICIPAL DE MANTENIMIENTO VIAL URBANO. 

Tiene como objetivo la autorización para la ejecución de la competencia de 
mantenimiento vial urbano, conforme al cronograma de trabajo proyectado a seis 
meses, facilitar una motoniveladora, u rodillo y un tanquero de agua) para que con ese 
equipo se ejecute la reconformación y mejoramiento de varias calles y avenidas del 
cantón La Libertad.
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DIAPOSITIVAS 
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ACTA 

ACTA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DEL CONCEJAL URBANO BRUNO 
SEBASTÍAN DEDÉ LLERENA DE LA GESTIÓN REALIZADA DESDE 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 

MAESTRA DE CEREMONÍA. - bienvenidos a todos a esta importante sesión de 

rendición de cuentas, donde nuestros concejales se disponen a compartir con 

transparencia y compromiso los resultados de su segundo año de gestión. 

Hoy, nos reunimos para celebrar uno de los pilares fundamentales de la 

democracia: la rendición de cuentas . En esta sala, se manifiesta el espíritu de 

responsabilidad y compromiso hacia aquellos a quienes servimos: los 

ciudadanos. 

Es un honor dar la bienvenida a nuestros distinguidos concejales, quienes no solo 

han asumido la responsabilidad de legislar y fiscalizar la gestión municipal, sino 

que también han dedicado su tiempo y esfuerzo como miembros activos de 

diversas comisiones. En estas comisiones, se forjan las políticas y decisiones que 

moldean el futuro de nuestra comunidad. 

Hoy, más que nunca, valoramos su dedicación y esfuerzo al servicio público. En 

un mundo donde la confianza en las instituciones es fundamental, su compromiso 

con la transparencia y la eficacia es un faro de esperanza para todos nosotros.  

Saludamos en esta gran oportunidad a la Tnlga. Violeta Muñoz Laínez; y al Psic. 

Bruno Dedé Llerena, concejales principales del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón La Libertad. Fuertes los aplausos. 

Los invitamos a todos a ponerse de pie para entonar las sagradas notas del Himno 

Nacional. 

Maestro de ceremonia:  una vez más, una cordial bienvenida a todos ustedes, 

concejales, ciudadanos, personas que siempre están acompañándonos, y más 

personas que nos acompañan en esta tarde. Lectura de las condiciones 
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permanentes.  

Tal como lo determina el art. 57 literal r) del COOTAD, dentro de las 

atribuciones del concejo municipal, conformar las comisiones permanentes, 

especiales y técnicas que sean necesarias, respetando la proporcionalidad de la 

representación política y poblacional urbana, cabe mencionar que a partir del 

mayo del 2023 a septiembre 23 del 2024 fueron parte de las siguientes 

comisiones: comisión permanente de planificación y presupuesto; comisión 

permanente de ejecutar e igualdad de género; comisión nacional de terrenos, a 

partir del 24 de septiembre del año 2024, se realizó la reconformación de las 

comisiones, quedando establecidas de la siguiente manera, y se tomó parte de 

ellas: comisión permanente de planificación y presupuesto; comisión 

permanente de equidad e igualdad de género; comisión ocasional de terrenos; 

comisión de deportes; comisión de seguridad ciudadana; comisión de higiene y 

medio ambiente y comisión de uso de franja costera. 

 

Comenzamos este dialogo transparente con la participación de los concejales en 

el siguiente orden, empezando de esta manera con la deliberación de cada uno de 

los concejales urbanos del cantón la libertad: 

MAESTRA DE CEREMONIA: Llamamos hasta este lugar al Psicólogo Bruno 

Sebastián Dedé Llerena, concejal principal del Cantón de La Libertad, quien 

también hará uso de la palabra y dará rendición de cuentas del año 2024, fuertes 

los aplausos.  

CONCEJAL PRINCIPAL BRUNO DEDÉ LLERENA. - Muy buenas tardes, con la 

Concejal Cindy Suárez, que nos acompaña, también a la Abogada Letty Mera 

Pacheco, Dennis Parrales, Frida Arroyo, al señor también a un gran amigo Carlos 

Povea conocido como BACHITA, ellos nos acompañaron como candidatos para 

poder estar aquí como representante de la ciudadanía, saludar también al Primer 

Jefe del Cuerpo de Bomberos el Mayor Luis Ponce, al señor Arias y a Miguel 

Guillen, representantes de la transportación en el Cantón de La Libertad. 
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Al representante de la gobernación de la provincia de Santa Elena, Jean Calos 

Alejandro Maldonado, que también es un apasionado del deporte, saludar a los 

dirigentes barriales, a los funcionarios y a la comunidad en general. 

Voy a iniciar indicándoles que el Cuerpo De Bomberos del Cantón de La Libertad, 

en el año 2004, presentó UNA ORDENANZA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN, CONTROL DE LA CONTRIBUCIÓN PREDIAL Y RECAUDACIÓN 

DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE PRESTA EL 

CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD, esta ordenanza es necesaria para poder 

regular los cobros que se dan en el momento actual. 

Esta ordenanza llegó al pleno del concejo cantonal, sin embargo, por tener un 

carácter tributario, por interrumpir sus valores, se tomó la decisión de socializar 

esta ordenanza antes de aprobarla, considero que es lo justo, es lo correcto, y así 

fue, se hizo un proceso de Socialización en el Cuerpo de Bomberos de la Libertad. 

Por lo general, cuando se habla de una ordenanza que involucra un valor 

económico, se tiende a pensar que inmediatamente van a aumentar, que se van a 

incrementar los pagos. En este caso, no fue así. La actualización no significaba que 

se iban a incrementar significativamente valores, en algunos casos incluso, en 

esta institución, y es por eso que no existió ningún tipo de queja de parte de la 

ciudadanía. 

Se hizo el importe respectivo, y esto fue presentado al señor alcalde para que sea 

remitido al concejo cantonal para su aprobación. De la misma forma, se presentó, 

eso sí que es una propuesta propia, la Reforma a la ORDENANZA SUSTITUTIVA 

QUE REGULA EL CONTROL Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA OCUPACIÓN Y LA 

UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS. Esta ordenanza se actualizó en su 

totalidad, una ordenanza que tenía 10 años, que no se había realizado. 

Se hablaba de la dirección de tránsito, cuando ya existe una dirección de tránsito 

dentro de la municipalidad, no tenía una relación con la realidad institucional. Se 
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actualizó este instrumento, pero, se sugirió también incluir la reforma a un 

artículo que plantea un beneficio para el gremio amarillo. Ahora, las operadoras 

de taxis en general pueden acceder a un descuento que en la ordenanza que 

estaba anteriormente bien, solamente era para un grupo, no para todos, ahora ya 

es abierto a todas las personas que pertenecen al gremio amarillo que pueden 

acceder a este beneficio, e inclusive el beneficio era del cincuenta por ciento 

(50%) en cuanto a los parqueos reservados, se logró un beneficio mayor. 

 Si antes tenían que pagar el cincuenta por ciento (50%) de la tarifa, me parece 

que quedamos en un treinta y cinco por ciento (35%) del beneficio. El treinta y 

cinco por ciento (35%), es lo que ahora tienen que pagar. Si de mil dólares tenían 

que pagar 500, ahora tienen que pagar tan solo 350 dólares, esa fue la propuesta. 

Obviamente, al ser un ámbito tributario no la puede presentar ante el consejo 

cantonal ningún concejal, pero se la entregamos al señor alcalde para que la 

proponga y así lo hizo.  Y fue aprobada en el mes de diciembre del año pasado. 

Se presentó una ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULABA LA OCUPACIÓN DE 

LOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA PROPAGANDA DE LA PUBLICIDAD 

ELECTORAL, estamos hablando de lo que se ubica en la época de campaña, sin 

embargo, no existe la ordenanza pueda ingresar al pleno del consejo cantonal. 

De la misma manera, presenté el proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 

REGULABA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO CANTONAL, ordenanza que no 

se había actualizado hace casi 10 años. ¿qué es lo que ocurría? La ley cambia 

constantemente, existen modificaciones, y es el instrumento que regula y 

funciona del concejo cantonal tenía ir a la par la de la situación legal del 

municipio.  Por ejemplo, las sesiones anteriormente se convocaban con 48 horas 

de anticipación, una sesión ordinaria, ahora son 72 horas. Eso se incorporó en la 

ordenanza vigente, también se presentó la posibilidad de poder hacer sesiones 

de consejo aprovechando los dispositivos tecnológicos que en el 2014 no existía, 

esta fiebre, esta corriente tecnológica que hay ahora, que fruto de la pandemia 

nos obligó a conocer plataformas virtuales para poder reunirnos, para poder 
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mantener reuniones, ahora esto ya se permite a través de la ordenanza del 

procedimiento del concejo cantonal.  

Se incorporaron algunas comisiones: la comisión de deportes es una de ellas, la 

comisión de uso de la franja costera y también, dentro del mismo proyecto se 

corrigió, se subsanó errores de forma que en el proyecto de la ley.  Dentro de las 

comisiones que integro, presido la Comisión de Seguridad Ciudadana; Estoy como 

Segundo Miembro de la Comisión de Equidad e Igualdad de Género; soy 

presidente de la Comisión Ocasional de Terrenos; Tercer Miembro de la Comisión 

de Deportes y Segundo de la Comisión de Uso de Franja Costera. 

En cuanto a las fiscalizaciones, voy a hablar puntualmente de dos: una tiene que 

ver con LALITRAN y GARESCA.  LALITRAN es la empresa pública de tránsito y 

GARESCA es un aliado estratégico que en algún momento tuvo una relación con 

la municipalidad para la revisión vehicular. 

Para comentarles qué es lo que ocurrió con GARESCA. Estuvo revisando 

vehículos, estuvo haciendo la revisión vehicular en la vía punta carnero, en lo que 

está prácticamente a un costado, a la izquierda, pero no transfirió valores a la 

municipalidad, el cien por ciento (100%) de los valores recaudados nunca se 

transfirieron esos valores a la municipalidad. 

Este contrato, afortunadamente, ya terminó.  Pero ahora se debe determinar qué 

es lo que va a ocurrir con el espacio, con el terreno, porque sigue siendo 

municipal.  Entonces, en base a esto, hemos enviado la documentación al Abogado 

Juan Pazmiño, quien respondió por escrito que era un tema que tenía que 

resolverlo la municipalidad del cantón la libertad y no la empresa pública al ser 

el municipio el dueño del terreno. 

Sin embargo, yo le respondí de la misma manera por escrito, que el contrato es 

claro, y que dice que, en el caso de terminación anticipada, será la LALITRAN - 

E.P. quien deberá revisar el contrato e inventariar lo que se ha construido.  Y en 
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base a eso, es la LALITRAN-EP quien debe comprar esta estructura.  No es el 

municipio el que debe resolverlo, es LALITRAN-EP. 

De la misma forma creo que todos escucharon este año cuando el alcalde decía 

que no se iban a destinar rubros para las festividades y que esos 300.000 dólares 

iba a destinar reconformación vial. Pues bien, en relación con lo que se presentó 

el 18 de noviembre del año 2004, en el cual se hizo una observación o escrito a lo 

que se estaba presupuestando casi 400.000 dólares para eventos sociales, 

culturales y promocionales dentro del control municipal. O sea, lo que nosotros 

mencionamos, lo que observamos, lo que cuestionamos o escrito, el 18 de 

noviembre del año 2004, el alcalde nos mencionó qué significa que el tiempo un 

año más nos dio la razón. 

Como presidente de la comisión de seguridad ciudadana, se solicitó el plan de 

seguridad ciudadana del año 2004. Soy presidente de esta comisión, por cierto, 

desde el 14 de noviembre del año 2024. El 14 de noviembre, voy a realizar un 

oficio en todo el año. Solicitó solamente el plan de seguridad en todo el año 

2024. Se debe considerar que estuve solo un mes y medio presidiendo la comisión 

en el año 2024. Y esta rendición de cuentas es precisamente de ese periodo.  Se 

pidió un plan de seguridad ciudadana. ¿por qué? Porque las estrategias no deben 

ser improvisadas. Debe ser una política de planificación y no de introducción. 

Lastimosamente no se respondió, pero extrajudicialmente, les puedo 

comunicar que en el año 2024 no existió ningún plan de seguridad 

ciudadana.  Eso en el año 2025 se está corrigiendo.  No podemos simplemente 

salir a las calles sin ninguna estrategia, sin identificar cuáles son las zonas, cuáles 

son las problemáticas, cuáles son los recursos que tienen la institución, en este 

caso, la municipalidad. Que, si bien tiene el deseo de contribuir, pero debe 

conocer con qué es lo que puede contribuir.   

Como presidente de la comisión ocasional de terrenos, he participado en las 

sesiones de aprobación de compraventa, arriendo, creaciones.  Asimismo, estuve 
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prácticamente desde el mes de noviembre muy poco tiempo, quien entendería yo 

que en su rendición de cuentas hablara más a detalle de este tema es la ingeniera 

Cindy Suárez, porque estuvo prácticamente todo el año desde el 2024, de la 

misma manera dentro de la comisión lo que sí me gustaría resaltar es que se hizo 

unas correcciones a un proceso que la municipalidad del sector de La 

Libertad estaba realizando, o está realizando todavía, para la expropiación de la 

nueva vía.   

Cuando hablamos de expropiación de la nueva vía, no nos referimos a casas, sino 

solamente a las calles, a la part e del asfalto.  Toda esa vía se construyó en terrenos 

de La Libertad. Por lo tanto, la ciudad debe recibir un rubro, ese rubro, si mal no 

recuerdo, es de casi un millón de dólares, un millón cien mil dólares, 

aproximadamente, que llegaría a la institución, porque es importante solicitar 

esta inspección en territorio, para poder verificar y subsanar cualquier 

situación, para luego no tener retrasos en el trámite, enviar la documentación, 

que vaya avanzando, y lo vaya a pasar de oficio en oficio, y al final nos diga está 

mal,  y vuelve a actualizar el informe, y cambia la fecha, y el funcionario ya no está. 

Autoriza la firma, esto es lo que nos permite haber corregido y subsanado todos 

los errores. 

De la misma manera en noviembre solicité, que se realice una inspección en 

Puerto Lucía, aparentemente existe una construcción, una pequeña punta que no 

estaría catastrada. Y en caso de que sea así, que se pueda catastrar, esto 

lógicamente significa que deberán pagar el permiso de construcción, predios no 

le podría decir cuanto equivale eso, pero, estoy convencido de que no serán ni 

cien mil, ni siete mil dólares, sino un valor superior. ¿qué obtenemos con aquello? 

Poder capitalizar las arcas, podría decirles que esta es la manera en la que 

debemos trabajar. 

Estoy convencido que regularizando poco a poco aquellas cosas que permitían, si 

bien la situación económica de la municipal, pero el hecho de que sea difícil, de 

que necesitemos recursos, no significa que eso debe ser trasladado a la 
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ciudad. Existen maneras también de que el municipio pueda obtener esa riqueza. 

Y aquí, de lo que he mencionado. 

Están las delegaciones, al igual que en el año anterior en la rendición de cuentas 

anterior no tuve ningún tipo de delegación. No he sido delegado durante el 

2024.  Y en las gestiones que se han realizado, la más importante, la más 

importante, considero que fue la desmaterialización de los bonos, porque con 

eso se pudo cubrir el décimo tercer sueldo para todas las personas que trabajan 

dentro de la municipalidad.  Sin esa desmaterialización, no se hubiese podido 

pagar el décimo tercer sueldo. Y eso ha sido una situación complicada.  

Esta propuesta la comenzamos a trabajar desde septiembre aproximadamente. O 

sea, desde septiembre solicitamos información, analizamos, pedimos un criterio 

jurídico y presentamos por escrito al señor alcalde, para su conocimiento 

afortunadamente llegó a sesión de concejo y fue aprobada.  

Dentro de las gestiones que hemos realizado, bueno, hicimos un concurso para 

los jóvenes que les gusta el tema del patinaje. Hemos estado en mesas de trabajo, 

inspecciones en sitio en varios puntos del sector de la libertad hemos también 

coordenado acciones con las diferentes áreas de la municipalidad, con las 

diferentes direcciones.  El trabajo nunca se realiza solo, siempre es un conjunto. 

Y así mismo, a pesar de que no es una competencia que deberá ser incluido dentro 

de la rendición de cuentas, porque no es una competencia de los 

concejales, también de alguna u otra manera se ha podido contribuir con los 

sectores barriales, con la entrega de kits, premios, medallas, campeonatos de 

futbol, el bingo escolar que realizamos el año pasado son acciones que no entran 

dentro del ámbito de la fiscalización y la legislación, pero que sin embargo vale la 

pena igual mencionarles. Eso es lo que yo podría indicarles de lo que se ha 

hecho dentro de la rendición de cuentas del año 2024. 

No sin antes indicar que en el año 2025 lógicamente al ya presidir más tiempo las 
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comisiones, ya existirá mayor volumen de información de cada una de ellas, y 

adicional, desde que se reformo la ordenanza de funcionamiento del concejo 

cantonal, como presidente dela comisión de seguridad ciudadana y también soy 

miembro del  consejo administración y planificación del cuerpo de bomberos del 

cantón la libertad ya el próximo año ya se podrá informar cuales han sido las 

acciones en las que se hemos trabajado desde esta institución en beneficio de la 

comunidad. 

Maestro de ceremonia:  Agradecemos al Concejal Bruno Dedé por sus palabras y 

por la explicación detallada de cada una de las actividades que vienen 

desarrollando en el transcurso del año 2024. Nos ponemos en pie para entonar a 

todos los inmigrantes. Los invitamos a cantar juntos el himno al cantón la 

libertad. 

Maestro de ceremonia:  Muchísimas gracias a todos. Ha sido un gusto y un placer 

hoy compartir esta rendición de cuentas 2024.  Así damos por concluida esta 

RENDICIÓN DE CUENTAS. 

No sin antes solicitar a ustedes, a sus visitantes, un minuto de su tiempo, ya que 

en estos momentos las compañeras del protocolo van a pasar por cada uno de sus 

asientos entregando un documento que es fundamental para cumplir con lo 

traducido en el consejo de participación ciudadana y comunidades sociales, esto 

consiste en. Una encuesta diseñada para recopilar cada una de sus valiosas 

observaciones.  Este instrumento permitirá acoger y procesar sus opiniones, 

contribuyendo así colectivamente a este proceso que surge desde la 

transparencia y control social. 

Agradecemos a cada uno de ustedes, concejales, que en esta tarde rindieron sus 

cuentas del año 2024, así mismo la concejal ingeniera Cindy Suárez, a cada uno 

de los ciudadanos, funcionarios, personal del protocolo, y a cada uno de 

ustedes que se tomaron un minuto de su tiempo en esta tarde.  Muchísimas 

gracias. 
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COMENTARIOS TABULADOS 
 

De las 37 personas que asistieron a la Deliberación Pública se obtuvo una 

serie de comentarios o sugerencias por lo que acogiendo los comentarios 

propuestos por los ciudadanos tenemos: 

 
 

COMENTARIOS O SUGERENCIAS  

EXCELENTE GESTIÓN ς BUEN TRABAJO 10 

FELICITACIONES ς AGRADECIMIENTOS 7 

ARREGLAR CALLES DE TRANSPORTE PÚBLICO 1 

MEJORAR SEGURIDAD EN LOS BARRIOS DEL CANTÓN 2 

COBRAR IMPUESTOS DE LAS PROPIEDADES QUE NO TRIBUTAN 1 

IMPLEMENTAR MÁS PROGRAMAS AMBIENTALES DE REFORESTACIÓN  4 

COMISIÓN DE IGUALDAD - MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA 1 

NINGUNA SUGERENCIA  7 

OTROS 4 

TOTAL  37 
TABULACIÓN 1.- COMENTARIOS Y SUGERENCIAS 

 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

16 21 37 

TABULACIÓN 2.- TOTAL ASISTENTES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABULACIÓN 3.- PORCENTAJE DE ASISTENCIA 

 

43%
57%

TOTAL ASISTENTES A LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2024

HOMBRE MUJERES
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TABULACIÓN DE LOS COMENTARIOS OBTENIDOS 

 

  
TABULACIÓN 4.- PORCENTAJES DE COMENTARIOS 

 

 

Una vez obtenida las diferentes sugerencias o comentarios emitidos por los 

asistentes podemos determinar lo siguiente: 

De las 37 personas que asistieron al evento 16 personas eran de sexo femenino 

y los 21 restantes de sexo masculino, teniendo como resultado lo que se 

mencionan a continuación: 

El 27% de las personas mencionaron lo referente: Excelente Gestión - trabajo  

El 19% se refirió a la ninguna sugerencia realizada; 

El 19% se refirió a las felicitaciones ɀ agradecimientos; 

27%

19%

2%5%3%

11%

3%

19%

11%

COMENTARIOS O SUGERENCIAS

COMENTARIOS O SUGERENCIAS

EXCELENTE GESTIÓN ςBUEN TRABAJO

FELICITACIONES ςAGRADECIMIENTOS

ARREGLAR CALLES DE TRANSPORTE
PÚBLICO

MEJORAR SEGURIDAD EN LOS BARRIOS
DEL CANTÓN

COBRAR IMPUESTOS DE LAS
PROPIEDADES QUE NO TRIBUTAN

IMPLEMENTAR MÁS PROGRAMAS
AMBIENTALES DE REFORESTACIÓN

COMISIÓN DE IGUALDAD - MUJERES
VICTIMAS DE VIOLENCIA

NINGUNA SUGERENCIA

OTROS
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El 11 % se refirieron a otras;  

El 11 % se refirieron a la implementación de más programas ambientales en 
cuanto a la reforestación; 

El 5 % se refiere en cuanto a la implementación de seguridad en los barrios del 
cantón; 

El 3 % se refiere a la implementar medidas que incentiven el pago de valores de 
tributos a la municipalidad; 

El 3% sugiere Implementar programas que beneficien a las mujeres víctimas de 
violencia; 

El 3% mejorar la obra vial. 
 

Una vez obtenida dicha información se procedió a realizar la tabulación referente 

a los criterios expuestos por los señores y señoritas asistentes al evento. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUADRO 7.- COMENTARIOS Y SUGERENCIA REALIZADOS POR LOS ASISTENTES A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA

COMENTARIOS O SUGERENCIAS 

EXCELENTE GESTIÓN ð BUEN TRABAJO 

FELICITACIONES ð AGRADECIMIENTOS 

ARREGLAR CALLES DE TRANSPORTE PÚBLICO 

MEJORAR SEGURIDAD EN LOS BARRIOS DEL CANTÓN 

COBRAR IMPUESTOS DE LAS PROPIEDADES QUE NO 

TRIBUTAN 

IMPLEMENTAR MÁS PROGRAMAS AMBIENTALES DE 

REFORESTACIÓN 

COMISIÓN DE IGUALDAD - MUJERES VICTIMAS DE 

VIOLENCIA 

NINGUNA SUGERENCIA 

OTROS 
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PLAN DE ACCIÓN 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS ENERO ɀ DICIEMBRE 2024 

 
CONCEJAL: BRUNO SEBASTIAN DEDÉ LLERENA 

TELF.: 098-665-1333  E-MAIL: bruno_13dede@hotmail.com  

 
TELF.: 04-371-1955  

Ext. 1007 

E-MAIL: bruno.dede@lalibertad.gob.ec  

 

 
N° 

PROBLEMÁTICA 

PLANTEADAS 

POR LOS 

CIUDADANOS 

 
ACCIÓN 

A REALIZAR 

 

 
PROPUESTA 

 

 
LOCALIZACIÓN 

2025 

 
ENE
RO 

 
FEB
RER
O 

 
MAR
ZO 

 
ABR.
IL 

 
MAY
O 

 
JUNI
O 

 
JULI
O 

 
AGO
STO 

 
SEP
TIE
MBR
E 

 
OCT
UBR
E 

 
NOV
IEM
BRE 

 
DICI
EMB
RE 

 
1 

 
OBRA VIAL EN 
EL CANTÓN LA 

LIBERTAD 

 
EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
PDYOT 

DIRIGIR UN OFICIO AL SEÑOR 
ALCALDE SOLICITANDO LA 
PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS 
A EJECUTAR DURANTE EL 
PERIODO 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA LIBERTAD 

 
 
 
 
 
 

       
 

 
 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
 

 
2 

 
 
 

 
CASA DE 
ACOGIDA 

 
SOLICITAR QUE ESTA 
INFRAESTRUCTURA QUE 
SE ENCUENTRA EN 
ABANDONO SEA PUESTA 
A CONSIDERACION PARA 
LAS REAPARACIONES Y 
POSTERIOR ADECUACIÓN 
PARA SU USO 

 
COORDINAR  CON LOS 
DIFERENTES 
DEPARTAMENTOS 
MUNICIPALES  Y  LAS 
ENTIDADES INVOLUCRADAS A 
SUMAR ESFUERZO CON EL 
OBJETIVO DE   BRINDAR 
AYUDA A LAS MUJERES Y 
NIÑOS QUE LO NECESITEN 

       
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

mailto:bruno_13dede@hotmail.com
mailto:bruno.dede@lalibertad.gob.ec
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3 

 

 
IMPLEMENTAR 
PROGRAMAS 
AMBENTALES QUE 
INCENTIBEN LA 
REFORESTACIÓN 
EN LA CIUDAD 

TRABAJAR CON LA 
COMISION DE HIGIENE Y 
MEDIO AMBIENTE CON 
EL OBJETIVO 
IMPLEMENTAR ACCIONES 
QUE AYUDEN A LA 
REFORESTACION DE 
NUESTRA CIUDAD 

DIRIGIR UN OFICIO AL SEÑOR
  ALCALDE 
SOLICITANDO  LA 
IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS DE 
REFORESTACION E 
IMPLEMENTAR MEDIDAS 
PARA QUE LA CIUDADANÍA SE 
INVOLUCRE EN ESTE 
ACCIONAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

       
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

4 
SEGURIDAD EN 
LOS BARRIOS DEL 
CANTÓN 

TRABAJAR DE MANERA 
COORDINADA CON LOS 
DIFERENTES ACTORES 
INMERSOS EN TEMAS DE 
SEGURIDAD E 
INVOLUCRAR A LOS 
BARRIOS Y CIUDADANÍA 
EN GENERAL, CON EL FIN 
DE TRABAJAR DE 
MANERA COORDINADA 
EN PRO DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA. 

OFICIAR PROPUESTAS QUE 
AYUDEN A REALIZAR 
DIFERENTES ACCIONARES 
QUE PUEDAN GENERAR 
SEGURIDAD EN LA 
CIUDADANÍA. 

       

 X X X X 

5 
PROPIEDADES 
QUE NO TRIBUTAN 

IMPLEMENTAR MEDIDAS 
QUE INCENTIVEN EL 
PAGO DE VALORES DE 
TRIBUTOS A LA 
MUNICIPALIDAD. 

SOLICITAR MESAS DE TRABAJO 
CON EL ÁREA FINANCIERA Y LAS 
JEFATURAS QUE LA INTEGRAN, 
CON EL OBJETIVO DE PLANTEAR 
PROPUESTAS EN CUANTO AL 
COBRO DE RUBROS PENDIENTES 
DE PAGO DE PARTE DE LOS 
USUARIOS.  

        

X X X X 
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  ANEXO 4 

FOTOS DE ACTIVIDADES REALIZADAS FISCALIZACIONES 
          CONVENIOS DELEGACIONES 

RESOLUCIONES ɀ CUADRO DE COMISIONES
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FOTOGRAFÍAS DE LAS ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES 
REALIZADAS ENTRE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 

 
 

ENERO 

16 DE ENERO 2024 

 
 

 

 

ENTREGA DE OBSEQUIOS PARA ACTIVIDADES BARRIALES 

BARRIO VALLE HERMOSO 
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MARZO 

 

         SECTOR EL BOSQUE                                   CDLA. ERNESTO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 DE MARZO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Concejal  

alterna Nancy 

Pico c oordino un 

bus para los 

adultos mayores 

(BELLEZA 

PROFUNDA) 
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ABRIL 

13 DE ABRIL 

 

 

 

 

 

 

SUPER BINGO ESCOLAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAYO  

3 DE MAYO 

 

 

SESIÓN 

ORDINARIA DEL 

GOBIERNO 

AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

 

 

 

9 DE MAYO 

LOS TULIPANES 
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CDLA 5 DE JUNIO - AMELIA VASCULINO                 

CENTRO GEREONTOLOGICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 DE MAYO 

BARRIO LA PROPICIA 
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14 DE MAYO                     

BARRIO SANTA CATALINA                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BARRIO 12 DE OCTUBRE 
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23 DE MAYO 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUNIO 

 

28 DE JUNIO ð CDLA. SAN VICENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se colaboro con lo 

requerido a los 

moradores del sector 

San Vicente del 

Cantón La Libertad.  
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JULIO 

2 DE JULIO 

 

 

 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD 

 

 

 

 

 

 

 

3 DE JULIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 DE JULIO 

 

 

UNA MESA DE 

TRABAJO, DONDE 

TRATAMOS LA 

REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE 

REGULA EL 

ARRENDAMIENTO Y 

COMPRAVENTA DE 

TERRENOS DE 

PROPIEDAD 

MUNICIPAL. 

 

 

ENTREVISTA EN RADIO RECORD
 






















































































































































































































































































































































































































































